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Balance de la inmigración extranjera en España, 2005.



Si en 2001 la población de origen extranjero en España alcan-

zó el millón de personas, en 2005 el número de extranjeros

en España ha superado los dos millones. Lejos queda ya el

denominado “descubrimiento” de la inmigración en España,

cuando el tema entraba en las prioridades de la agenda políti-

ca y social. Actualmente, es evidente que España se ha con-

solidado como un país de inmigración, con un porcentaje de

población extranjera similar al del resto de países de la Unión

Europea, y con unos flujos de entrada más dinámicos que en

la mayoría de ellos. Tal vez por ello sea interesante comparar

las actuales cifras de la inmigración en España con las de

hace tan sólo un lustro.

El 2005 ha sido, sin lugar a dudas, un año importante en

relación con la gestión de la inmigración en España. Por un

lado, se ha abierto un proceso de normalización para los tra-

bajadores extranjeros en situación irregular, que ha permiti-

do que cerca de 700.000 personas pudieran regularizar su

situación. Por otro lado, los sucesos de Ceuta y Melilla (en

los que los inmigrantes intentaban saltar masivamente las

vallas que cerraban el paso a estos territorios españoles en

África) han puesto de relieve la necesidad de coordinar las

políticas migratorias tanto de España como de la Unión

Europea con las de los países –especialmente los africanos–

de origen y tránsito de los flujos migratorios.

El predominante papel que los sucesos de 2005 han otorga-

do a la inmigración, explican en buena parte la creciente aten-

ción que dicho tema despierta en la sociedad española. La

preocupación por la temática de la inmigración es recurrente

en los barómetros mensuales del Centro de Investigaciones

Sociológicas (CIS), pues a la pregunta de cuáles son los prin-

cipales problemas que existen en España, los encuestados

optan por la inmigración como una de las tres primeras res-

puestas, justo después del paro y del terrorismo. A partir de

septiembre, y en un contexto mediatizado por los sucesos

fronterizos de Ceuta y Melilla, crece el porcentaje de personas

que señalan la inmigración como uno de los principales pro-

blemas de España. Por primera vez, este porcentaje supera

valores del 30% y se acerca a los índices de preocupación que

despierta el terrorismo, tal como se aprecia en la Tabla A. 

También, por primera vez, los tres últimos barómetros de opi-

nión de 2005 ofrecen datos cruzados, lo que permite obtener

información más detallada sobre los perfiles que consideran la

inmigración como uno de los principales problemas en España.

Según las cifras del último trimestre del año, se observa una

importante paridad por sexo en los porcentajes de respuesta,

aunque el tanto por ciento de hombres que así lo consideran es

relativamente mayor que el de mujeres. Por edades, son los

colectivos de 18 a 44 años (es decir, la población activa) los

que expresan mayor preocupación en relación con la inmigra-

ción, mientras que las franjas de edad que no son laboralmen-

te activas prestan menor atención al tema. Según el nivel de

estudios, son las personas que carecen de ellos los que mayor

desinterés muestran por la inmigración, mientras los que han

cursado secundaria y estudios universitarios medios tienen los

mayores porcentajes de preocupación. Por su parte, en los mu-

nicipios pequeños el tema de la inmigración despierta mayor

preocupación que en los municipios más poblados, si bien ésta

se incrementa en los municipios de más de un millón de habi-

tantes. Finalmente, y según la opción ideológica, los principales

partidos muestran unos porcentajes similares, si bien entre 

las personas que declaran haber votado al Partido Popular se

constata una ligera mayor preocupación por el tema.

En los primeros resultados del Eurobarómetro 63, publica-

dos en julio de 2005, los ciudadanos de la UE-25 conside-

ran que la lucha contra la pobreza y la exclusión social es la

segunda prioridad que debe resolver la Unión Europea,

mientras que la lucha contra la inmigración irregular se

sitúa en octava posición. Los resultados por país muestran

que la lucha contra la exclusión social también es la segun-

da opción para los ciudadanos españoles, mientras que con-

sideran que la lucha contra los flujos de inmigración irregu-

lar deberían ser la quinta prioridad de la Unión Europea.

Después de Irlanda, Malta y el Reino Unido, España es el

cuarto país en demandar un mayor papel de la Unión Euro-

pea en este ámbito.
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TABLA A. LA INMIGRACIÓN, VISTA COMO UNO DE LOS
PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 

Año 2005 Porcentaje Posición

Enero 21,4 3

Febrero 23,6 3

Marzo 18,7 4

Abril 29,5 3

Mayo 27,7 3

Junio 23,1 3

Julio 22,7 3

Septiembre 32,8 3

Octubre 37,4 2

Noviembre 40,0 2

Diciembre 29,4 2

Fuente: Barómetros de opinión. CIS, 2005



LA POLÍTICA DE INMIGRACIÓN ESPAÑOLA

Sin lugar a dudas, el proceso de normalización iniciado por el

gobierno Zapatero a principios de año ha sido el principal ins-

trumento de la política de inmigración española en 2005, si

bien no ha sido el único. Los sucesos de Ceuta y Melilla a

finales de año, que han obligado al gobierno a prestar aten-

ción a una dimensión de los flujos migratorios hasta el mo-

mento poco contemplada, las relaciones con terceros países

y la lucha contra la inmigración irregular han sido otros ámbi-

tos de actuación prioritaria.

En 2005, también se ha prestado una especial atención a la

política de integración y acogida. En mayo, el gobierno cen-

tral explicó la distribución de los 120 millones de euros que

conforman el nuevo Fondo de Ayuda para la Integración de

los Inmigrantes y que se ha repartido entre las diferentes

Comunidades Autónomas (CCAA). La distribución de estos

fondos se ha llevado a cabo mediante una asignación básica

y paritaria para todas las comunidades autónomas (10% del

total), y asignaciones especiales en aquellas comunidades

autónomas con mayor porcentaje de población extranjera.

Estas últimas aportaciones se han calculado atendiendo al

número de extranjeros empadronados, el de trabajadores

extranjeros afiliados a la Seguridad Social y el de menores

extranjeros escolarizados. Por otro lado, se ha prestado

especial atención al ámbito educativo, ya que de estos fon-

dos, el 60% va destinado a acogida e integración y el 40%

restante a refuerzo educativo. Con este fondo económico, el

gobierno ha querido responder a las demandas de las CCAA

y de los municipios, y dotarlos de mayores recursos para

mejorar e implementar los instrumentos y planes de acogida

e integración. Tal y como se observa en la Tabla B, Madrid,

Cataluña, Comunidad Valenciana y Andalucía concentran

cerca del 70% del total de dicho fondo.

La dotación económica no supone, sin embargo, que las CCAA

hayan renunciado a obtener mayores competencias en la ges-

tión de los flujos migratorios. Esta es una reivindicación habi-

tual, especialmente para las CCAA que mayor número de inmi-

grantes acogen. Por su parte, y en el caso de Canarias, por

ejemplo, se hace patente la necesidad de una mayor coordi-

nación entre las distintas administraciones para intentar des-

congestionar los servicios de acogida de los municipios y cabil-

dos de las islas, que se han visto absolutamente superados

por los crecientes flujos migratorios que se dirigen a los mis-

mos. En este sentido, además, se han abierto negociaciones

para extender el SIVE (Sistema Integrado de Vigilancia

Exterior) a Lanzarote y Gran Canaria, que se han convertido

en los nuevos puntos de destino debido a la aplicación de dicho

sistema en las islas más orientales. Por su parte, algunos

gobiernos autonómicos han criticado la falta de coordinación

entre administraciones a la hora de trasladar a los extranje-

ros que se hallan en los centros de acogida canarios.

En otro orden de cosas, y tal y como recogían las recomen-

daciones del tercer informe sobre España elaborado por la

ECRI (Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia),

la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, Consue-

lo Rumí, anunciaba en marzo la creación del Observatorio

Español del Racismo y la Xenofobia. El Observatorio deberá

servir para supervisar la aplicación correcta de la legislación

contra el racismo y la discriminación, y para sensibilizar a la

opinión pública sobre las cuestiones relativas a estos temas.

El proceso de normalización

El reglamento de extranjería aprobado en diciembre de

2004 tenía entre sus principales objetivos la mejor gestión

de los flujos migratorios y la lucha contra la inmigración irre-

gular y la economía sumergida. Dicho reglamento introducía

la figura del arraigo laboral, una nueva vía para que aquellos

extranjeros que demostraran que residían y trabajaban en

España pudieran normalizar su situación legal. El arraigo

social, el arraigo de menores (que facilita la regularización

de aquellos menores acompañados que llevan dos años

escolarizados en España) y las razones humanitarias son

otros de los instrumentos concebidos para resolver el pro-

blema del gran número de personas que se encontraban en

situación irregular en España.

De este modo, se abría un proceso de normalización de tra-

bajadores extranjeros –así se vino a llamar este proceso

extraordinario de regularización– que empezó en febrero y se

dio por terminado en mayo de 2005. Durante este período,

los extranjeros que demostraran que residían en España antes
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TABLA B. DISTRIBUCIÓN EL FONDO DE APOYO A LA
ACOGIDA Y LA INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES 

Comunidades Asignación % sobre 
autónomas en euros total

Andalucía 13.127.876 10,94

Aragón 3.593.691 2,99

Asturias 1.053.141 0,88

Baleares 3.445.477 2,87

Canarias 5.735.323 4,78

Cantabria 992.643 0,83

Castilla-La Mancha 4.185.082 3,49

Castilla y León 3.222.288 2,69

Cataluña 27.096.708 22,58

Comunidad Valenciana 14.375.555 11,98

Extremadura 1.379.481 1,15

Galicia 1.832.283 1,53

Madrid 27.754.749 23,13

Murcia 7.442.986 6,20

Navarra 1.188.109 0,99

País Vasco 1.275.590 1,06

Rioja 1.356.341 1,13

Ceuta 442.283 0,37

Melilla 500.393 0,42

TOTAL 120.000.000 100

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2005

 



de agosto de 2004 y que podían presentar un contrato de tra-

bajo, podían acogerse al mecanismo de arraigo laboral. Tanto

desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales como desde

la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, se quiso

enfatizar que este proceso no se ampliaría y que no tendría

continuación. En palabras de estos responsables políticos, el

proceso de normalización quería poner punto y final al desor-

den que había en relación con el número de inmigrantes irre-

gulares existentes en España, pero no quería en ningún caso

convertirse en un precedente. Se negaba así la posibilidad de

abrir un nuevo proceso de regularización –que quedaría limi-

tada a los supuestos contemplados por el Reglamento de

Extranjería– y se reafirmaba la voluntad de luchar contra la

inmigración y el mercado de trabajo irregulares.

Entre el 7 de febrero y el 7 de mayo de 2005 se presenta-

ron 690.679 solicitudes, la mayoría de las cuales se con-

centraron en las últimas cuatro semanas del proceso.

Madrid (con 170.784 solicitudes, lo que significa un 24,85%

del total) y Catalunya (con 138.537 solicitudes, 20,16% del

total) fueron las comunidades autónomas que mayor número

de solicitudes recibieron, mientras que Ceuta (con 66, que

representa un 0,01% del total) y Melilla (con 215 solicitudes

que son un 0,03% del total) fueron las que recibieron menor

número de demandas. Aragón (92,5%), Madrid (90,5%) y

Murcia (90,4%) fueron las CCAA con mayores porcentajes

de admisiones, mientras que Ceuta y Melilla fueron los pun-

tos donde hubo mayor número de solicitudes inadmitidas, tal

como se observa en la Tabla C.
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TABLA C. SOLICITUDES PRESENTADAS DURANTE EL PROCESO DE NORMALIZACIÓN 2005* 

CCAA presentadas % sobre total inadmitidas admitidas % admisión

Andalucía 84.372 12,28 1.199 65.279 77,37

Aragón 18.186 2,65 217 16.832 92,55

Asturias 2.776 0,40 90 2.276 81,99

Castilla-La Mancha 26.608 3,87 502 23.495 88,30

Canarias 23.211 3,38 1.168 19.299 83,15

Cantabria 1.947 0,28 72 1.463 75,14

Castilla y León 11.420 1,66 201 10.051 88,01

Cataluña 138.537 20,16 5.912 123.547 89,18

Ceuta 66 0,01 0 19 28,79

Extremadura 2.932 0,43 15 2.559 87,28

Galicia 6.545 0,95 355 5.104 77,98

Baleares 21.308 3,10 1.302 19.274 90,45

La Rioja 6.579 0,96 388 5.721 86,96

Madrid 170.784 24,85 5.765 154.523 90,48

Melilla 215 0,03 5 16 7,44

Murcia 43.732 6,36 2.110 39.552 90,44

Navarra 8.083 1,18 29 7.282 90,09

País Vasco 13.171 1,92 64 11.657 88,51

Com. Valenciana 106.711 15,53 2.276 96.408 90,34

TOTAL 687.183 100,00 21.670 604.357 87,95

* Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 61.111 demandas estaban pendientes de certificado

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Al final del proceso de normalización, 687.183 extranjeros

habían solicitado regularizar su situación en España. De los

mismos, 604.357 (un 87,9%) habían recibido una respues-

ta positiva, mientras que el 13% restante obtuvieron resolu-

ciones desfavorable. Según fuentes ministeriales, la mayoría

de las cerca de 200.000 personas que quedaban en situa-

ción irregular después del proceso de normalización, podían

acogerse a otros mecanismos como la reagrupación familiar,

el arraigo social o las razones humanitarias. 

Inicialmente, el gobierno exigía una serie de documentos ofi-

ciales que acreditaran que el inmigrante en situación irregular

cumplía los requisitos necesarios para poder acceder al arrai-

go laboral. Dichos requisitos eran acreditar que llevaban vi-

viendo en España durante un período determinado de manera

continuada, la falta de antecedentes penales, no tener prohi-

bida la entrada en España y disponer de un contrato de tra-

bajo cuya duración no fuera inferior a un año. De los docu-

mentos necesarios, el certificado de empadronamiento fue el

más polémico, pues la necesidad de demostrar que se residía

en España antes de agosto de 2004 era un problema para

algunos inmigrantes que cumplían con el resto de requisitos.

Por ello, tanto ONG como instituciones como el Defensor del

Pueblo pidieron que se flexibilizara el requisito de empadrona-

 



miento. Finalmente, el INE publicitó en abril una lista de docu-

mentos que podían utilizarse para certificar la residencia en

España antes de dicha fecha, y que incluía órdenes de expul-

sión emitidas por el Ministerio de Interior, la copia de solicitu-

des de empadronamiento no resueltas o denegadas, las tar-

jetas sanitarias o las solicitudes de escolarización de menores

entre otros. La exigencia del certificado de penales, por otro

lado, explica el colapso que vivieron a principios de año buena

parte de los consulados acreditados en España, especialmen-

te los consulados de Ecuador, que tuvieron que ampliar sus

horarios de atención al público así como destinar mayor núme-

ro de funcionarios a esta tarea.

Por nacionalidades, 139.714 solicitudes (20,33%) fueron pre-

sentadas por nacionales de Ecuador, mientras que 118.298

(17,22% del total) lo fueron por nacionales de Rumanía. Los

nacionales de Marruecos (85.969 solicitudes, un 12,51% del

total), de Colombia (56.652 solicitudes, o sea el 8,24% del

total) y Bolivia (47.202 solicitudes, el 6,87% del total) com-

pletan los cinco primeros colectivos nacionales de este proce-

so de normalización. Se puede destacar una paridad casi com-

pleta en relación al sexo, puesto que el 41,24% de las solici-

tudes (283.403) fueron presentadas por mujeres, frente al

58,76% (403.735) que lo fueron por hombres. La mayor

parte de las solicitudes se presentaron en el sector del hogar

(217.627, un 31,67% del total) y el de la construcción

(142.654, 20,76%), seguidos del sector agrícola y la hostele-

ría. Cruzando ambas informaciones, se visualizan los sectores

económicos en los que se concentran los trabajadores inmi-

grantes según el sexo. Así, mientras más del 80% de las soli-

citudes del sector hogar eran de mujeres, más del 90% de las

mismas eran presentadas por hombres en el sector de la

construcción y, en menor medida, en el sector agrícola. En

hostelería, en cambio, la proporción de solicitudes presenta-

das por hombres y mujeres era bastante similar. Las ecuato-

rianas son el primer colectivo de solicitantes en el sector hogar

(cerca del 30% de las solicitudes), mientras que los marro-

quíes son el primer colectivo en el sector agrícola y los ruma-

nos en el sector de la construcción. Los colectivos rumano y

ecuatoriano copan la mayor parte de las solicitudes en el sec-

tor hostelero. 

Según las previsiones del propio Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales, se estima que estos nuevos cotizantes

aportaran cerca de 750 millones de euros a la Seguridad

Social española. Para fortalecer la lucha contra el trabajo

irregular, después del proceso de normalización empezaron

las inspecciones para penalizar el empleo irregular y la explo-

tación de trabajadores extranjeros, con menos medios de los

necesarios según fuentes de la oposición.

Precisamente en el ámbito de las valoraciones hay que seña-

lar, por un lado, las críticas que el Partido Popular, el primer

partido de la oposición, vertió sobre dicho proceso. Según

este partido conservador, el proceso de regularización había

tenido un importante “efecto llamada” y había incrementado la

presión migratoria sobre las fronteras españolas. El Partido

Popular también criticó el proceso señalando las reticencias

que éste había despertado en algunos socios comunitarios,

especialmente Francia y Alemania. A finales de abril, hubo

algunas manifestaciones y encierros tanto en Madrid como en

Barcelona protagonizadas por inmigrantes que reclamaban

una ampliación del proceso de normalización, la solución de

aquellos casos en los que los empresarios no querían regula-

rizar los contratos de sus trabajadores extranjeros y una

mayor dureza sancionadora para aquellos que querían sacar

provecho del proceso “vendiendo contratos”. 

Por otro lado, el proceso ha recibido también apoyos desta-

cados. La presidencia europea del momento, en manos de

Luxemburgo, valoró positivamente el proceso y aplaudió la

voluntad de legalizar la inmigración clandestina sobre todo

cuando eso implica limitar el mercado de trabajo irregular. La

alta comisionada para los Derechos Humanos de Naciones

Unidas, Louise Arbour, se sumó a esta valoración positiva

indicando que el proceso había sido un paso importante en

una sociedad que quiere ser inclusiva y coherente con el res-

peto a los derechos humanos. Los principales sindicatos y

ONG españolas, por su parte, también valoraron positiva-

mente el proceso. Para la UGT, por ejemplo, el proceso de

normalización fue muy positivo, aunque apuntó a la necesidad

de tomar medidas para el correcto seguimiento del proceso,

y para analizar el cumplimiento de los compromisos labora-

les, tanto de empresarios como de trabajadores, en la lucha

contra el trabajo irregular. 

Los sucesos de Ceuta y Melilla o 
el “descubrimiento” de la inmigración subsahariana

No es posible hacer un repaso sumario por los acontecimien-

tos relacionados con la inmigración sucedidos en 2005 sin

prestar una especial atención a los hechos sucedidos a finales

de año en Ceuta y Melilla. A pesar que no era la primera vez

que se daban intentos de sobrepasar las vallas fronterizas de

ambas ciudades, lo cierto es que en ese momento se dieron

con unos volúmenes y una organización –que muchos no han

dudado en atribuir a las redes de tráfico ilegal de personas–

muy superiores a los sucedidos en ocasiones anteriores. 

En la noche del 3 al 4 de octubre, cerca de 650 personas

–la mayoría de los cuales de origen subsahariano–intentaron

acceder a territorio español abalanzándose en grupo para

franquear los 6 metros de valla que separan Melilla de terri-

torio marroquí. Se calcula que cerca 350 personas consi-

guieron entrar, superando los controles puestos por la poli-

cía marroquí y el ejército español. La madrugada del 6 de

octubre, además, 6 personas de origen subsahariano per-

dieron la vida debido a los disparos de las fuerzas policiales

marroquíes. Según los responsables políticos de la región de

Nador, los disparos fueron una reacción de los cuerpos de

seguridad fronteriza ante un nuevo intento masivo de inmi-

grantes subsaharianos de alcanzar la frontera española. 

Expertos y ONG habían informado ya del cada vez mayor

número de subsaharianos que se escondían en los montes
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